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1. PRESENTACION 

 

Este presente informe de gestión correspondiente al área de Coordinación Técnica 

de Personas con discapacidad se plasma las actividades realizadas desde el inicio 

del mes de Octubre del 2024 al mes de Agosto del 2025. Así mismo la descripción 

de cada actividad realizada cumpliendo el objetivo de cada uno con responsabilidad 

y liderazgo, este informe se apega al Plan Municipal de Desarrollo 2024-2027 que 

nos permite alcanzar metas propuestas para el mejoramiento y bienestar de la 

población de personas con discapacidad del municipio de Matlapa, S.L.P. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

2. EJE RECTOR: 

× BIENESTAR PARA MATLAPA  

× SEGURIDAD Y JUSTICIA PARA MATLAPA  

 

2.1. VERTIENTES 

ü Combate a la pobreza. 

En esta concepción, consistente con la visión más economicista del bienestar, la 

pobreza constituye la carencia de los ingresos necesarios para cubrir las 

necesidades básicas de los hogares y personas en una sociedad, por lo tanto, su 

concepción determina que quien vive con pobreza no tiene una vida feliz. 

ü Salud y alimentación para todos.  

Gobierno Municipal como primera instancia de gobierno respondiente con la 

ciudadanía se encuentra en la situación de coadyuvar con el estado para garantizar 

un servicio de salud a la población matlapense. 

ü Educación, Cultura y Deporte integral.  

La educación es un derecho fundamental y uno de los pilares para que la sociedad 

cambie su forma de vida, y adopte la inclusión como modelo de la educación, lo 

que, por consecuencia, suscita el despliegue de capacidades de las personas y 

cuando está enfocada a la productividad, la innovación y el valor agregado de los 

bienes y servicios generados contribuye con el desarrollo económico y social.  

ü Inclusión Social e Igualdad de Género.  

La inclusión social es el acceso a toda persona a la educación, servicios de salud, 

oportunidades de trabajo, vivienda, seguridad, dentro de una sociedad; sin importar 



 

 

su origen, religión, etnia, orientación sexual, capacidad intelectual, género, situación 

financiera, entre otros. 

 

ü Atención a Pueblos indígenas.  

Uno de los principales actos de comercio sin duda es el turismo, pero este debe ser 

sustentable ya que la huasteca potosina aún conserva muchos parajes que aún no 

se han industrializado, es por ello por lo que es necesario contar con un turismo 

sustentable, que implemente actos de comercio y servicios enfocados a la 

sustentabilidad. 

ü Desarrollo Turístico, comercial y de servicios.  

La seguridad y la justicia son responsabilidad del estado, son una petición social 

constante y un reclamo permanente. Garantizar un clima de seguridad y justicia es 

un reto que obliga a la sociedad y al gobierno actuar de manera coordinada para 

poner un alto a la delincuencia, la corrupción y la impunidad. 

ü Seguridad pública.  

La principal función de los elementos de seguridad pública es mantener la 

tranquilidad y el orden público, proteger los derechos e intereses de los ciudadanos, 

impedir actos que perturben o pongan riesgo la vida de las personas. 

ü Igualdad y género 

La inclusión social es el acceso a toda persona a la educación, servicios de salud, 

oportunidades de trabajo, vivienda, seguridad, etc. dentro de una sociedad; sin 

importar su origen, religión, etnia, orientación sexual, capacidad intelectual, género, 

situación financiera, entre otros. 

 

 



 

 

2.2. OBJETIVO:  

Contribuir a generar bienestar en la población en situación de pobreza, carencia o 

vulnerabilidad, realizando acciones coordinadas los tres órdenes de Gobierno, 

mediante el fortalecimiento a los servicios de salud, educación, cultura y deporte, 

promoviendo la inclusión social, la igualdad de género y la atención a los pueblos 

indígenas que garantice el ejercicio de los derechos sociales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

2.3. LINEAS DE ACCIÓN  

¶ L.A.1.- Convenios de colaboración para talleres de capacitaciones para 

combatir el desempleo y disminuir la pobreza, estos talleres serán inclusivos 

para personas con discapacidad.  

¶ L.A. 4. Crear un programa alimentario en coordinación con el gobierno del 

estado para los grupos vulnerables.  

¶ L.A. 5. Programa para la entrega de dispositivos de asistencia a personas 

con discapacidad  

¶ L.A. 7.- convenio de colaboración con SMDIF y UBR para traslados de 

pacientes y personas con discapacidad.  

¶ L. A. 4 Talleres culturales para el rescate de las tradiciones incluyendo a 

personas con discapacidad.  

¶ L. A. 2 programa de capacitación y difusión sobre la igualdad entre hombres, 

mujeres y personas con discapacidad.  

¶ L.A.3 implementación de asesoría legal para el conocimiento de los derechos 

de las personas con discapacidad.  

¶ L.A.1 Proyectos para impulsar el turismo incluyendo a personas con 

discapacidad. 

¶ L.A.3 Construcción de un mercado para control y reorganización de comercio 

ambulante tomando en cuenta accesos públicos para personas con 

discapacidad. 

¶ L.A.6 Programa de descuentos para personas con discapacidad en los 

comercios y servicios. 

¶ L.A. 6 Proyecto de señalética para personas con discapacidad. 

¶ L.A. 8 Regulación del uso de la pirotecnia para la protección de los grupos 

vulnerables. 

¶ L.A. 4 Promoción de valores para la igualdad y equidad entre hombres y 

mujeres. 



 

 

¶  L.A. 5 Concientización y denuncia de la violencia en contra de las mujeres, 

para la salvaguarda de su integridad e incentivar una vida libre si daños 

físicos ï psicológicos. 

¶ L.A. 7 Promoción y protección de los derechos de los pueblos indígenas, las 

personas con discapacidad, los adultos mayores, las mujeres, los niños, 

niñas, adolescentes, jóvenes y la comunidad de la diversidad sexual.  

¶ L.8. Facilitar el acceso a la educación, la cultura, la recreación, el deporte los 

servicios y apoyos en condiciones de igualdad para las mujeres, adultos 

mayores, indígenas, jóvenes, infantes y discapacitados. 

 

2.4. INDICADORES 

ü Convenios de colaboración para talleres de capacitaciones para combatir el 

desempleo para personas con discapacidad. 

ü Convenio de colaboración para traslados de pacientes y personas con 

discapacidad 

ü Proyecto de talleres de rescate a las tradiciones incluyendo a personas con 

discapacidad 

ü Programa de capacitación a funcionarios públicos sobre inclusión 

ü Proyecto de asesoría jurídica sobre derechos de las personas con 

discapacidad 

ü Proyecto turístico inclusivo 

ü Programa de descuentos para personas con discapacidad en los comercios 

y servicios 

ü Reglamentos de regulación de la pirotecnia a favor de los grupos 

vulnerables 

ü Implementar un programa de atención jurídica a población vulnerable. 

ü Programa transversal entre todas las dependencias de gobierno municipal 

para la protección de grupos vulnerables. 



 

 

2.5. ACTIVIDADES REALIZADAS  

1.Programa alimentario en coordinación con el gobierno del Estado para los grupos 

vulnerables 

2.Programa para la entrega de dispositivos de asistencia a personas con 

discapacidad 

3.Convenio de colaboración con SMDIF y UBR para traslado de pacientes y 

personas con discapacidad 

4.Implementación de programas y talleres de rescate de tradiciones en coordinación 

con UBR 

5.Espacio inclusivo cultural a personas con discapacidad en coordinación con UBR 

6.Programa de capacitación y difusión sobre la igualdad entre hombres, mujeres y 

personas con discapacidad en coordinación con UBR, INDEPI, INSTANCIA DE LA 

MUJER Y ATENCION JURIDICA. 

7.Programa de capacitación a funcionarios públicos sobre inclusión  

8.Proyecto turístico inclusivo 

9.Programa de descuentos para personas con discapacidad en los comercios y 

servicios 

10.Proyecto de señalética para personas con discapacidad 

11.Gestión de estudios de audiometría 

12.Canalización de personas con discapacidad a servicios de Coordinación 

Municipal de Salud 

13.Gestión de certificado discapacidad permanente 

14.Gestión de citas al CREE del estado 



 

 

15.Gestión de Credencial Nacional de Discapacidad 

16.Coadyuvar en la gestión para la obtención de beca nacional de discapacidad 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

2.5.1. Evidencias  Fotográficas . 

1. Programa alimentario en coordinación con el gobierno del Estado para los 

grupos vulnerables 

 



 

 

 

 



 

 

2. Programa para la entrega de dispositivos de asistencia a personas con 

discapacidad 

 

 



 

 

 

 



 

 

 



 

 

3. Convenio traslado de pacientes con discapacidad en coordinación con SMDIF 

 



 

 

 

 



 

 

 



 

 

 

4. Programas y talleres de rescate a las tradiciones en coordinación UBR. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

5. Espacio inclusivo cultural a personas con discapacidad en coordinación con 

UBR. 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

6. Capacitación y difusión sobre igualdad a personas con discapacidad en 

coordinación con UBR, INDEPI e instituto de la mujer. 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

7. Capacitación a funcionarios públicos.  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

8. Zona turística inclusiva. 



 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

9.Programa de descuentos para personas con discapacidad en los comercios y 

servicios 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

10.  Proyecto de señaléticas a personas con discapacidad. 


